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REFORMA DE OBJETO Y CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD 

RUMIÑAHUI CIA. LTDA. - 

" CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. COPIAS 

R.E. 

    

En la ciudad de Sah Francisco de Quito, Distrito Metrop litano, Capital 

de la República del Ecuador hoy día viernes cuatro MÁ de julio del dos 

,mil ochonante' mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, comparece con 

A Plena capacidad, libertad y conocimiento a la" celebración de la 
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presente escritura el señor General OSWALDO ALBERTO DOMÍNGUEZ 

" BUCHELI, a nombre y en representación de la Compañía VASERUM 

Compañía de Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Compañía 

Limitada, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de dicha Compañía, conforme lo acredita con el nombramiento 

que en copia certificada se agrega a la presente escritura. El señor 

comporeciente declara que es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 
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conocer en este acto doy fe por haberme presentado su cédula de 

ciudadanía cuya copia debidamente certificada se agrega a la 

presente escritura; y, me pide: que eleve a escritura pública la minuta 

que me entrega y cuyo texto transcribo a continuación: Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la 

cual conste una de Reforma de Objeto Social y Cambio de 

Denominación de VASERUM Compañía de Transporte de Valores y 

Seguridad Rumiñahui Compañía Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el General Oswaldo 

Alberto Domínguez Bucheli, en su calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de la Compañía WASERUM Compañía de 

Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Compañía Limitada, según 

consta del nombramiento que en copia certificada se adjunta como 

documento habilitante a la presente escritura; debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, reunida 

en la ciudad de Quito el veintisiete de junio de dos mil ocho, copia 

certificada de cuya acta también se adjunta como habilitante del 

. presente instrumento. El compoareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse conforme a la Ley. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos Punto Uno.- La Compañía VASERUM 

Compañía de Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Compañía 

Limitada, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno ante el Notario 

Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el treinta y uno de jullo de mi novecientos noventa y 

uno. Dos Punto Dos.- A Estatuto Social de la Compañía VASERUM Compañía de 
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   otorgada el nueve de julio del dos mil dos, ante el Doctor. RA 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de diciembre del dos mil 

dos, se aumentó el capital suscrito y autorizado y se reformó el Estatuto 

Social de la Compañía.- Dos Punto Cuatro.- Mediante escritura pública 

otorgada el veintiocho de diciembre de dos mil cuatro, ante el Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo .Octavo del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta de 

diciembre de dos mil cuatro, se aumentó el capital suscrito y 

autorizado de la compañía | y se reformó el Estatuto Social de la 

misma.- Dos Punto Cinco.- Mediante escritura pública otorgada el dos 

de junio de dos mil seis, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

20 cantón Quito, el siete de agosto de dos mil seis, se aumentó el capital 
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suscrito y autorizado de la compañía y se reformó el Estatuto Social de 

la misma. Dos Punto Seis.- Mediante escritura pública otorgada el uno 

de marzo de dos mil siete, ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera, 

Notario Octavo Interino del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el dos de julio de dos mil siete, se procedió a la 

transformación, cambio de denominación, reforma y recodificación de 

estatutos de la compañía, convirtiéndose en compañía de 

responsabilidad limitada.- Dos Punto Siete.- VASERUM Compañía de *
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Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Compañía Limitada, 

cuenta con la Autorización de Funcionamiento otorgada por el 

Ministerio de Trabajo y Empleo, en calidad de empresa tercerizadora de 

servicios complementarios, actualmente denominadas como empresas 

realizadoras de actividades complementarias. CLAUSULA TERCERA: 

OBJETO.- En consideración a los antecedentes expuestos, el 

compareciente declara que suscribe la presente Escritura Pública, en 

estricto cumplimiento y observancia de la resolución de la Junta General 

antes referida, con el fin de instrumentar juídicamente los siguientes 

actos societarios: Tres Punto Uno.- Reforma del Objeto Social.- La 

compañía VASERUM Compañía de Transporte de Valores y Seguridad * 

Rumiñahui Cía. Ltda., a través de la Junta General Extraordinaria de 

Socios, como órgano máximo de control y administración, resuelve, 

aprueba y acepta el cambio y reforma del objeto social de la 

compañía. Tres Punto Dos.- Cambio de Denominación.- De 

conformidad con la decisión adoptada por la Junta: General 

Extraordinaria de Socios, la nueva denominación de la compañía será 

VASERUM Compañía  Limitada.- CLAUSULA CUARTA: — REFORMAS: 

VASERUM Compañía de Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui 

Compañía Limitada, a través del General Oswaldo Domínguez Bucheli, 

en su calidad de Gerente General y de conformidad con lo dispuesto 

por la Junta General Extraordinaria de Socios reunida el veinte y siete de 

junio de dos mil ocho, procede a reformar su objeto social y como 

consecuencia cambiar el articulo cuatro del Estatuto Social de la 

compañía, siendo su nuevo texto el siguiente: OBJETO SOCIAL. - El objeto 

social de la compañía es la prestación y realización de actividades 

complementarias de vigilancia y seguridad fija y móvil, entendiéndose 

dentro de esta actividad la prevención del delito en contra de
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personas naturales y jurídicas, instalaciones y bié ho IES 

custodia y transporte de valores; investigación; seguida entire 
4 

de transporte privado de personas naturales y jurídicas YA 

electrónicos y sistemas de seguridad; uso y monitoreo de 

para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. 

Además de las actividades antes señaladas, la compañía podrá 

realizar actividades técnicas relacionadas con la vigilancia y 

seguridad y demás actividades conexas. Así mismo, VASERUM 

Compañía de Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Compañía 

Limitada, procede a cambiar su denominación y reformar el articulo 

uno del Estatuto Social«de la misma, siendo su nuevo texto el siguiente: 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la compañía es VASERUM 

COMPAÑÍA LIMITADA, nombre con el que figurará en todos los actos y 

contratos en los que intervenga, a la cual en el presente estatuto se le 

denominará como LA COMPAÑÍA. CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES: 

El representante legal de la compañía, declara que los socios de la 

misma no se encuentran inmersos en las prohibiciones determinadas en 

Aa articulo tres de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, publicada en 
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el Registro Oficial número ciento treinta de veintidós de julio de del dos 

mil tres. CLAUSULA SEXTA. - INSTRUMENTACION: El representante legal de 

la compañía VASERUM Compañía de Transporte de Valores y Seguridad 

Rumiñahui Compañía Limitada, se halla autorizado para gestionar el 

perfeccionamiento e inscripción del presente instumento ante la 

Superintendencia de Compañías y el Registro Mercantil del cantón 

Quito, así como para solicitar su anotación al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañía. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 
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instumento.-Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública y que el señor compareciente la aprueba en todas y cada 

una de sus partes, la misma, que está firmada por la Abogada Daniela 

Gallegos, abogada con matrícula profesional número nueve mil 

ochocientos diecinueve del Colegio de Abogados de Pichincha. En la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída integramente que le 

fue, la misma al señor compareciente por mí el Notario, se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto. De 

todo cuanto doy fe.-    
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EZ BUCHELI 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA VASÉRUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHU!I COMPAÑÍA LIMITADA 

Ec. [(FO0/17Í26-Y 

| Y 
AID p. 

OTARIO, 

Pozo 

 



  

Quito, 17 de julio de 2007 * 

" General 
a Oswaldo Dominguez Bucheli 

Ciudad.- 

Estimado General pomiegs 

   
    

VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA LTDA., celebrada el día lones 16 db juli 
unanimidad a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el perigde estatutario de tres 
años, promogables, hasta tanto ses ratificado o legulenente reemplazado. 

La reptesentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la ejerce el Gerente General de la misma, salvo en 
ausencia de éste, en que la ejercerá el Presidente de la Compañfa, 

.de los Estatutos de la compañía, constantes en la 
y recodifiación de estatutos, celebrada 

¿El 01 de mMArzZO de 2007, € inscrita 

    

   
   

  

Sus facultades y atribuciones constan en el artículo. «Eigési 

ecu del cantón Quito, 
el Notario Primero 

-+ le Éistro Mercantil del 
__ mismo cantón, el 0%: ública celebrada 
a ante el Notario ¿ E Í    

   

      

   
   

   

    

   

  

Quito, smc. al. 
- capital ey A 

  

EL NOTARIO 
Presidente Junta 
C.C. 170686099-4 .     , e 

" Role ¿Ecuador v . : 
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¿DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA. 
Con esta fecha queda inscrito el presente” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE VASERUM, 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete días del mes de junio de 2.008, a las 16H00 en 
las oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida República No. E6-573 y Avenida Eloy 

Alfaro, de la ciudad de Quito, se reúnen los socios de VASERUM Compañía de 
Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Cía. Ltda., representados por las 
siguientes personas: FIDEICOMISO VASERUM - ACCIONES, representado por el Ing. 
Alejandro Ribadeneira Jaramillo, en su calidad de Apoderado Especial del Fideicomiso, 
propietario de trescientos noventa y seis mil quinientos cincuenta y dos (396.552) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; HOLDING DINE 
S.A. Complejo Industrial y Comercial, debidamente representado por al Dr. Ángel 
Cantos, delegado del Presidente Ejecutivo de HOLDING DINE S.A., Crnl. de CSM, Ing. 
Nelson Perugachi Cervantes, el .mismo que es propietario de mil setecientas veinte y 
cuatro (1.724) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y; 
la Dirección de Industrias Aeronáuticas de la: Fuerza Aérea Ecuatoriana - DIAF, 
debidamente representada por el señor Alejandro Pérez, delegado del Director Ejecutivo 
de la DIAF, CRNL. EMT. AVC. Marcelo Rubio Cerón, la misma que es propietaria de 

ochocientas sesenta y dos participaciones (862) de un dólar de Jos Estados Unidos de 

América cada una. 

Encontrándose: representado el 99,56900% del capital social pagado de la compañía, de 
- conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, y de conformidad con'la 

- convocatoria publicada en el Diario LA HORA, el día martes 17 de junio de 2008, los 
señores socios presentes se constituyen en junta general extraordinaria de socios, para 
tratar el siguiente orden del día, constante en la convocatoria antes referida y que se 
transcribe a continuación: —. . o 

"De conformidad con “el artículo. décimo. sexto del Estatuto :Social de la Compañía 
VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUL . 
Cía. Ltda.,-.se «convoca a los señores socios de .la compañía. a la Junta General 

Extraordinaria, que se llevará a cabo el día viernes 27 de Junio. de 2008, a las 16H00, en 
las oficinas de la compañía ubicadas en la 'Av. República E6-573- y Eloy Alfaro de la 

ciudad de Quito. 

La Junta conocerá y resolverá sobre los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre el cambio del objeto social de la compañía. 
2. Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la compañía. 

Quito, 16 de junio de 2008.” 
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presidente de la compañía, y que actúe en calidad de secreta? 
Domínguez B., gerente general. 

El Ing. Alejandro Ribadeneira declara formalmente instalada la y 
Extraordinaria de Socios de VASERUM Compañía de Transporte de Valofes y Segufidad 

Rumiñahui Cía. Ltda., y a continuación se procede a tratar el orden del diaapróbado: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPANIA. 

El Ing. Alejandro Ribadeneira, explica a los señores socios presentes la obligación legal 
que tiene la compañía de cambiar y reformar su objeto social, como consecuencia de la 
expedición del Mandato No. 8 de la Asamblea Constituyente, a través del cual se elimina 
y prohíbe la tercerización de servicios complementarios, la intermediación laboral y el 
trabajo por horas; con lo cual VASERUM Compañía de Transporte de Valores y 
Seguridad Rumiñahui Cía. Ltda., se convierte en- una «compañía de prestación y 
realización de actividades complementarias, de conformidad con lo determinado por el 
Art. 3 del Mandato No. 8, que se transcribe a continuación: 

“Se podrán celebrar contratos con empresas s legalmente constituidas y autorizadas porel . 
Ministerio de Trabajo y Empleo, cuyo objeto exclusivo sea la realización de actividades 

> complementarias de; vigilancia, seguridad, mantenimiento, alimentación, mensajería” y 
limpieza, ajenas a las labores propias o habituales del proceso productivo de la usuaria.” 

Así mismo, el Art. 2 del Reglamento para la aplicación del Mandato Constituyente 
No. 8 que suprime la tercerización de servicios complementarios, la intermediación 
laboral y la contratación por horas, define a las actividades coniplementarias de la 
siguiente manera: 

“Se denominan actividades complementarias, aquellas que. realizan personas jurídicas 
constituidas de conformidad con la Ley de Compañías, con su propio personal, ajenas a 
las labores propias o habituales del proceso productivo de la usuaria. La relación laboral 
operará exclusivamente entre la empresa de actividad complementaria y el personal por 

ésta contratado en los términos de la Constitución Política de la República y la ley. 

Constituyen actividades complementarias de la usuaria las de vigilancia - seguridad, 
alimentación, mensajería y limpieza. 

Se entenderá por vigilancia — seguridad fija, la que se presta a través de un puesto de 
seguridad fijo o por cualquier otro medio similar, con el objeto de brindar protección 
permanente a las personas naturales y jurídicas, bienes muebles e inmuebles y valores 
en un lugar o érea determinados; y, por vigilancia - seguridad móvil, la que se presta a 

YY 
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través de puestos de seguridad móviles o guardias, con el objeto de brindar protección a 
personas, bienes y valores en sus desplazamientos.” 

Adicionalmente, el inciso 6* de la disposición transitoria primera del Mandato No. 8, 
establece la siguiente obligación: 

“Los trabajadores de las actuales empresas tercerizadoras de servicios complementarios 
continuarán laborando en las mismas empresas bajo los términos y nuevas modalidades 

que se determinan en los artículos 3, 4, 5 y 6 del presenta Mandato. Estas empresas 
deberán adecuar sus estatutos, contratos de trabajo con sus trabajadores, y contratos 
mercantiles con las correspondientes empresas usuarias, a la nueva modalidad antes 
indicada, en el plazo máximo de ciento veinte días contados a partir de la vigencia de 

este Mandato”. 

Con la explicación antes realizada; los señores socios presentes aprueban el cambio del 

objeto social de la compañía y aprueban la correspondiente reforma al Art.4 del Estatuto 
Social de la compañía, siendo su nuevo objeto social el que se redacta a continuación: 

"ARTÍCULO ' “CUATRO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la. compañía es la 

prestación y realización de actividades complementarias de vigilancia y seguridad 
fija y móvil, entendiéndose dentro de esta actividad la prevención del delito en contra de 
personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de 
valores; investigación; seguridad en medios de transporte privado de: personas naturales ' 
y jurídicas y sus bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos 
electrónicos y -sistemas de seguridad; uso y monitoreo.de centrales para. recepción, 
verificación y transmisión de señales de alarma. 
Además de-las actividades antes señaladas, la compañía podrá realizar actividades 
técnicas relacionadas con la vigilancia y Seguridad y demás actividades conexas.” 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. 

A continuación; el Ing. Alejandro Ribadeneira, solicita a los señores socios presentes, 
aprobar el cambio de denominación de la compañía, de VASERUM Compañía de 
Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Cía. Ltda., a una denominación más 

corta y de fácil uso como es VASERUM CIA. LTDA. 

Los señores socios aprueban la solicitud realizada por el Ing. Alejandro Ribadeneira, y 
autorizan proceder al cambio de denominación de la compañía y a la reforma del Art. 1 
del Estatuto Social de la misma, siendo su nuevo texto el siguiente: 

"ARTICULO UNO: DENOMINACIÓN.- La denominación de la compañía es VASERUM 
CIA. LTDA., nombre con el que figurará en todos los actos y contratos en los que 
intervenga, a la cual en el presente estatuto se le denominará como LA COMPAÑÍA.” 
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de objeto social y cambio de denominación y, perfeccione todos los trmifBAtadees 
para su inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo más puntos a tratar de acuerdo al orden del día aprobado, el 
solicita a la junta un receso para proceder a la elaboración del acta. 

Posteriormente, el gerente general pide que se de lectura al acta de la presente junta 
general extraordinaria de socios, y por secretaría se da lectura a la misma. 

Se resuelve por unanimidad la aprobación del acta. 

Siendo las 16H30 el presidente clausura la Junta, disponiendo que se agreguen a la 
misma los informes presentados. o. 

      RÁ OSWALDO DO! INGUE B. 
GERENTE: GENERAL * 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA. 

FECHA: 27 DE JUNIO DE 2008 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera Loy 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

PEDRO XAVIER ORTIZ REINOSO, REPRESENTANTE DE 

FIDEICOMISO VASERUM -— ACCIONES 

A FAVOR DE: 

INGENIERO ALEJANDRO RIBADENEIRA JARAMILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

    del dos mil siete, ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA BRERA, Notario L 

Público Octavo Interino de este Cantón, comparege el Fideicomiso 

Mercantil irevocable denominado Fideicomiso Vaser - Acciones, 

debidamente representado por su fiduciaria la compañía FIDUCIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, quien 

comparece a través del señor Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en su 

calidad de Gerente General, según se desprende del nonribramiento 
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debidamente inscrito que se adjunta como documento habilitante a 

la. presente escritura. El compareciente declara que es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 

conocer en este acto doy fe porque me ha presentado su cédula de 

" ciudadanía, cuya copia debidamente certificada se agrega a la 

presente escritura: y, me pide: Que eleve a escritura pública la minuta 

que me entrega y cuyo texto transcribo a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dígnese 

incorporar el siguiente poder especial al tenor de las cláusulas . 

siguientes: P R 1 M E R A: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el fideicomiso mercantil 

irevocable denominado Fideicomiso Vaserum  — Acciones, 

debidamente representado por su fiduciaria la compañía FIDUCIA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS: Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, quien 

comparece a través del señor Pedro Xavier Ortiz Reinoso, en su 

calidad de Gerente General, según se desprende del nombramiento 

debidamente inscrito que se adjunta como documento habilitante al 

presente instrumento; y, a quien adelante podrá denominarse 

- simplemente como el “FIDEICOMISO” o “MANDANTE”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso di Donato 

Salvador, el veintiséis de julio de dos mil cinco, se constituyó el 

fideicomiso mercantil irevocable denominado Fideicomiso Vaserurmn - 

Acciones.- B) En el numeral siete punto dos de la cláusula séptima del . 

contrato de constitución del Fideicomiso Vaserum — Acciones, se 

instruye al Fideicomiso a otorgar un Poder Especial al representante 

legal del Banco General Rumiñahui S.A., a fin de que pueda
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Goiciua Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

> 

comparecer con Voz y voto en 

    compareciente, en la calidad en que comparece, y/[eon 

antecedentes. expuestos, confiere Poder. ESp 

amplio y suficiente como en derecho se requitefe a favor del 

ingeniero Alejandro Ribadeneira Jaramillo, para que a 

nombre y representación del FIDEICOMISO VASERUM -— 

ACCIONES asista con voz y voto a las Juntas Generales de 

Accionistas de la Compañía Vaserum Compañía de 

Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui S. A,, 

hallándose expresamente facultado para adoptar todas las 

decisiones que sean necesarias.- El Ingeniero Alejandro 

Ribadeneira Jaramillo, podrá delegar las facultades 

otorgadas a través de este instumento a cualquier persona 

designada por él.- Usted Señor Notario se servirá agregar ' 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente .instrumento.- Hasta aquí la minuta que. queda 

elevada a escritura pública y que el compareciente la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma que 

está firmada por la Abogada DanieeGallegos, con matrícula 

profesional número nueve mil ochocientos diecinueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- En la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere y leída integramente que le 

fue, la misma al compareciente por mí el Notario, se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en
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na unidad de acto. De todo cuanto doy fe.-Fam: 

Nani Do
 la.- 1.15 

SR. PEDRO XAVIER ORTIZ REINOSO 

C.C. NAOETFADZIONM 
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Y a EDUC 14 S.A. Ls 9 

ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS 

Quito, 23 de marzo del 2006 

Señor 

Pedro Xavier Ortíz Reinoso 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas.de la Zompañía A - 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su sesión del día yA 
dia hoy, 23 de marzo del 2008, resolvió reslegirlo como GERENTE GENERAL de la compañia, Po 
peri riodo estatutario de TRES años contados 2 parlir de la fecha de inscripción de este nombraMmi el 
Registro Mercantil del cantón Quito, debiendo no obslante permanecer en sus funciones na ser 
legalmente reemplazado. 

  

   
En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la compañia, le 
comresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma individual. 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en los arliculos vigésimo lercero, vigésimo cuarto 
y vigésimo quirio de los Eslaluios sociales de la compañía, codificados mediante escritura pública 
ciorgada el 23 de junio de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solines, legalmeme inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de seplienbre de 1995, y 

relormados mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. 
Roberto Dueñas Mera, el 28 de junio del 2001, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del canión 

Quito, el 21 de «gosto del 2001. 

Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el Número 2359 del 
Registro de Nombramientos Tomo 134 el dia 4 de Ab oí de 2003. 

  

      
   

   

   

      

a 

A, Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escritura 
e pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 

Zo de Solines, inscriiá en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 
- ¿ denominación de Corporación Bursáiil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
- 0 otorgada el 23 de junio de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Chuiio, Dra. Ximena Moreno de 
== Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1998, 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para rejiererle mis sentimientos de especia! consideración. 

” Atentamente, NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
ATT de acuerao von la facultad prevista en el numeral (5) 

AR o e Árt. 18, de la Ley Votarial, day fé que la COPIA 
AE A A que antecede, es igual al documento que me fu 

E NVZZAEZTAA Presenta Tas Enrzágar Rosendo Osorio Vata Quito 6 FEB, 2007 
) PRESIDENTE ') 

DIAS 

NoE TAYO E abrera Sn 
ACEPTACIÓN: Cer ETAVO D. . : 

CANTON QUITO ya INTERINO QUITO -BEnADOoR 
«Acepto la designación de Gerente General de la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionistas de la 
compañia efectuada el 23 de marzo del 2006. 

von esta tecña Gueda imstito el presente 

   

  

  

Quito, 23 de marzo del 2006 cocumento b ajo el NÓ De 4 del negar 

ne “a Sombramientos Tom0 cc LAS 
O , ANA REE Quito.a.. ABR 206. a 

  

EL E Sr. Pedro Xavier Oríiz Reinoso 

24 470677330-4    
Ce RAI CANBORSECAIÑA 

la SISTHADOR MEACANT 

: EL CANTON QULHTO 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el numeral 5to., del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. doy fe que la fotocopia de los 

documentos que anteceden son iguales a laos documentos que me fueron 

presentados.- Quito, a dieciséis de febrero de! dos mil siste.- 

  

PA 

ZA DY. ES) 
: > Aa pe .. 

Dr. Jaime Espinoza Cabrera. IN 
NOTARIO-OCTAVO DEC 

CANTON QUITO 
INTERINO 

52 97
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torgó ante mí, en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO TRES, 

del Poder Especial 

    

   
   

Alejandro Ribadeneira Jaramillo, sellada y firmada, en Quito, 

febrero del dos mil siete.- y 

  

   E ¿Dr Jaime PInOra Card - SOTARÓ Bo y 
“a A TONO 

BEEERINO 

 



  

    INDUSTRIA AERONAUTICA DEL ECUADOR 

Certificados DGAC No. TMAE-N-01-DIAF CEMA, TMAE-N-02-DIAF CEMEFA 

OFICIO N* 054-ED-0-08 

Asunto : Ref. asistencia reunión Lugar: Quito 

Fecha: 2 7 SUL 2008 

Señor General (sp) 
Oswaldo Domínguez B. 
GERENTE GENERAL 
VASERUM 
Ciudad 

De mí consideración: 

En referencia a su oficio No. GG-083-08 del 19 de junio del 2008, me permito informar a 
usted, señor Gerente, que he designado al señor Alejandro Pérez, Contador General de la 
empresa, para que asista en mi representación, a la Junta General Extraordinaria, a 
realizarse el viernes 27 de junio/08 a las 16h00. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

        

    
     

    

  

*Marcelo Rubio Cerón W RECCION EJECUTIVA / RA | Ao 
- Crnl, EMT. Avc. Ma OR. 
DIRECTOR curvo BRHIO-ECUAD 7 

rhlo/cristina M. 

Matriz Voz Andes N41-62 y Mariano Echeverría ] Ouito- Ecuador | Telf:PBX(593-2) 246 5811 / 244 5904 

1503-23 248 5810/12] Faxc(593-2) 2465813 | servicioalcientefldisf-2cu,.com 
CEMÁ Aeropuerto Cotopaxi | Tel(:(593-3) 281 3875 / 281 3315] [21:598-3) 281 1315 (Latacunga) 

€1D Aeropuerto Coropaxi | Telf: (593 9 2913875 / 2813315] Fax [593 33281 1315 (Latacunga) 
CEMEFA Asropuurto Simón Solivar | Telf. (593-4) 228 2468 / 269 2719 | Fax (593-4) 228 7785 (Guayaquil www. Biaf-ecu.com 

CR aa 8 in Mirra ME ab ca DR neo MUERE MA ROA E ro: BCR lA E BERE co NO nn ESA EA      
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Quito, 23 de junio del 2008 

HDINE-AJS-612 

Señor Ingeniero: 
Alejandro Ribadeneira Jaramillo 
Presidente 
VASERUM CIA. LTDA. 
Presente 

  

De mi consideración: 

En mi calidad de Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía HOLDINGDINE 
S.A., Corporación Industrial y Comercial, socio de la empresa que usted preside, le comunico 

“La que he delegado al Doctor Angel Cantos M., Asesor Jurídico, para que asista a la sesión de 
.> Junta General Extraordinaria de Socios de VASERUM COMPANIA DE TRANSPORTE DE 
2 VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA., a realizarse el día 27 de junio del 
¿año en curso, para el tratamiento del Orden del Día constante en la respectiva convocatoria. 

e Atentamente, 

HOLDIN S.A. 

  

    
Ing. Nelson Perugachi Cervantes 
Crnl. De CSM 
Presidente Ejecutivo 

cc. Dr. Angel Cantos M. 

Bruto por: SAR/23 06 0754 
Revisado por: ACM 
y por: Grad. R, Tandazo 

  
Matriz: Av. Colón 535 y 6 de Diciembre, Edificio Cristóbal Colón 3ro, 4to 5to pisos, Teléfonos: (593-2) 254 6477/6847/6945 

FAX: (593-2) 256 8843 - E-mail: matriz O holdingdine.com Casilla Postal: 17-01-3758, Quito-Ecuador



Holding 

EME :<.A. 
COAPORA CIÓN INDUSTRIAL, Y CIMERTIAL.       

> 

NOMBRAMIE NT QQ. > Mo 
” . . » a 

a A XA " 

PARA: SR. CRNL. NELSON MARCELO PERUGACHI CERVANTES 

FUNCION: Presidente Ejecutivo 

COMPAÑÍA: HOLDINGDINE S.A., Corporación Industrial y Comercial 

FACULTADES: Las de administración y representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía.. 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Accionistas del 22 de 

Agosto del 2007 

DURACION: Dos años 

* 
i
o
 

ESTATUTO SOCIAL: En el que constan todas sus atribuciones, se encuentra 
incorporado en la escritura pública fundacional celebrada el 17 de Noviembre 
del 2.000, ante el Notario Undécimo e inscrita en el Registro Mercantil de este A 
cantón el 29 de Diciembre del 2.000 y en la escritura pública celebrada el 12 de 
junio del 2006 ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, inscrita en el Registro 

ntil el 27 dejulio del 2006 de reforma y codificación del Estatuto Socíal. 

M
O
 

      

    

          

NOTA: En reemplazo dei Crn!. Nelson Echeverría Martínez, con nombramiento 
inscrito el 23 de diciembrá del 2005. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 27 de agosto del 2007. 

ACEPTACION.- 
2007 

CRNL. NELSON MARCELO PERUGACHI CERVANTES 
C.C. 170569033-5 A 

2 NN ESAS 
e Mé e ciñe AN 

o llo E EN 
Ro 

Matriz: Av. Colón 535 y 6 de Diciembre, Edificio Cristóbal Colón 3ro, 4to 5to pisos, Tolófonos: (593- NE MagL0d ams Vr E, 
FAX: (593-2) 256 8843 - E-mail: matriz holdingdine.com Casilla Postal: 17-01-3758, Quilo-. -E da e . Qi, > 

o a



VWACEÉ VASERUM 
OMB ENT 

Quito, 17 de julio de 2007 

General 

Oswaldo Domínguez Bucheli 
Ciudad.- ( 

  

Estimado General Domínguez: 

VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUKCIA, LTDA., celebrada el día lunes 16 de julio de 2007, designó por Y 
unanimidad a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de tres 
años, prorrogables, hasta tanto sea ratificado 0 legalmente reemplazado. 

La Junta General Extraordinaria de Socios 4 compañía VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE E 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la ejerce el Gerente General de la misma, salvo en 
ausencia de éste, en que la ejercerá el Presidente de la Compañía. 

los Estatutos de la compañía, constantes en la 
-feforma y recodifiación de estatutos, celebrada 

a; el 01 de marzo de 2007, e inscrita 

o Sus facultades y atribuciones constan en el artículo Trigésimo 
escritura pública de de transformación, cambio de denos fins 
ante el Notario Octavo Interino del'és 

   
         

   

  

   

        

Machado C., Notario Prime r F anti del cantón Quito, 
con fecha 31de julio dé eS « ¡ fite el Notario Primero 

A - del cantón Quito, Di 
¿e mismo cantón, el 05 
ce ante el Notario 

Mercantil del mí    

  

  

    :d6:2006, ar Dr. Enique D Días: Balésios Notátió Decimo:Octavo. dele 

cantil del! cantón Quito, el 07: de agos 6 mentó su    

   

fótarial, doy fé que la COPIA 
al al documento que me fue      

  

Presidente Junta G 
C.C. 1706860994 . **    

  

    
DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD. RUMIÑAHUL ( CIA. LTDA. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No tr 4 60 del Registro 

os MN, de Nombramientos Tomo No, 13 8 
   

Clos e 39 MERO 
Gr Oswaldo Alberto omingyh Buchel; qee », Quito, A 1 g JUL. 2001 A 

  

wi
 

C.G. 170019826-8 
RECIETDO MERCANTIL       

wWWw.vaserum.com 

Av. La Pradera N* 30-258 y Mariano Aguilera Edificio Santorini, 5to. Piso PBX: 2558-638 / 2222085740007 

E-MAIL: vaserumGBandinanet.net QUITO - ECUADOR 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente 

. documento baja el Ho... 92.03 aan del Registro 

de Nombrandentos Tomo w 138... 

—4 SEL 200 Quito, 2.7. MA 

2BECI5120 HERCANTE 

A 
Dr. Raúl Sor Gira 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AA 
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IT 
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E parto que antecede en 
lo certifico,- 5) es FIEL COMPULSA 

Quito a, . 

DR: SEBASTIÁN VAL DIV IN VALDIVIESO NOTARIO VIGESIRAO CUARTO Ped



   
RENYALICA DEL ECUADOR . 

DIRECCIÓN GELERAL NE REGISTRO CAL, 
JDEMTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN        

   

  

Bor hp       

  

     

Pch un 
vio BEEN 04751 

     

  

FOGRIA EI CUÍELA 

  

   

    

> 3 En RAZOA N: De conformidad con la facultad praviata an ES 
== numeral Sto., Del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
E doy fé que la forcopla de los decumentos. ae. “2 

: ES anteceden son iguates a los que me fueron presentados? ¿    
ATT 1 pin 
ca QUITO. ECUADOS, 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero, esta. Copia. 

Certificada número U N O, de la Reforma de Objeto y cambio de 

denominación de la compañía VASERUM Compañía de Transporte de 

Valores y Seguridad Rumiñahui CIA. LTDA., sellada y -firmada, en Quito, a 

Vane Apia Pares 
"NO! A ret 

VO Oz 
SANTON QUITO: 

¡NTERINO 

cuatro de julio del dos mil ocho.- 

   
       



r . 

L oculd 
ZON: Mediante Resolugión N* 08.Q.1J.00280%, expedida por el Doctor 

Marcelo Icaza cor menden de Compañías de QU. con techa 

22 de julio de 20082, se aprueba la Reforma del Objeto y Cambio de 

denominación de la Compañía VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE VALORES Y SEGURIDAD RU AÑAHUIL CIA. LTDA., que corísta en la 

escritura pública celebradayánte mí, el 4 de ¡eo del So lo que 

al margen de la matriz 

    

. . .” Y 

cumpliendo dicha resojlWción tome no 

  

correspondiente.- Quita, a cuatro de agfosto del dos mil ocho.- 

  

     

  

E 

[CHARLA 
spin 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. 08.Q.1J.002806, dictada por 

el Intendente de Compañías de Quito, el 22 de Julio de 2008; 

se aprueba el cambio de denominación de VASERUM 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD 

RUMIÑAHUI CIA. LTDA. a VASERUM CIA. LTDA., y la reforma 

  

de estatutos.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución, en su Artículo Tercero, tomé nota de este particular, 

al margen de la respectiva escritura matriz por la cuai se 

constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaria, el 25 de 

Junio de 1991.- 

Quito, 30 de Julio de 2008.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 22 de julio de 2.008, bajo los números 2690 del Registro Mercantil, Tomo 139 y 081 del 
Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números: 1385 del Registro Mercantil de treinta y uno de julio de 
mil novecientos noventa y uno, a fs. 2461 vta., Tomo 122 y 1849 del Registro Mercantil de 

dos de julio de dos mil siete, a fs. 1625 vta., Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la 
Compañía "VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD 
RUMIÑAHUI CÍA. LTDA." por la va SER] en CÍA. LTDA." y REFORMA DE 

dl 

  

   

  

     

  

ESTATUTOS, otorgada el cu cho, ante el Notario OCTAVO 

INTERINO del Distrito Met ESPINOZA CABRERA.- Se 
fijó un extracto para conerv: $ es; lo-ordena la Ley, signado con el 

* número 1642.- Se da asi cumiplinjent g el «bo SULO TERCERO de la 
citada resolución, d formidad Do eretó. 783 de 22 de le agosto de 1975, 

E publicado en el Re a 

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.1J.002806 uuu id? 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escrítura pública otorgada ante el Notario Octavo 
del cantón Quito el 4 de juli Q08, que contiene el cambio de denominación de 
VASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMINAHUI 

CIA. LTDA. a VASERUM CÍA. LTDA. y, la reforma de estatutos; : 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 745 de 21 de julio del 2008, ha emitido informe 
favorable para su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, - 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

| 

RESUELVE: 

ARTICULO" PRIMERO.- APROBAR el cambi inació . . o de denominación de VASERUM COMPANIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA. a VASERUM CÍA. LTDA.: Semi referida escritura; ; Y, la reforma de estatutos, en los términos constantes en la 

ARTICULO $ - LO SEGUNDO. ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, s ¡ , . , Se publique por tres dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
O 1 ! l 

¡ 
| 

| 
| 

SE 

TRANSPOR: bio imanid a ¿ro TE DE VA :ORES SuRIDAS inación ¿ e VASERUM COMPAÑIA DE a compañía nr ante uno de los ; IA. LTDA ; en lOs artículos o o a espondiente tra, Jueces de lo civil dey ne VASERUM CIA, 
y 

: del dominar 
Reglamento de OPOSicie mite en la for a el domicilio Principal OSición 

codificació de la 1 ! '<rminos señalados Ompañí 
las Y en el 

 



Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sentó Resolucion, bajo el No.....2239. 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo... 133. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del Po ano 

              

    

    REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON QUITO



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.1J.002806 vivia 1? 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo 
del cantón Quito el 4 de julio, del.2008, que contiene el cambio de denominación de 
VASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI 
CIA. LTDA. a VASERUM CÍA. LTDA. y, la reforma de estatutos; . 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 745 de 21 de julio del 2008, ha emitido informe 
favorable para su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO .PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de VASERUM 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA. a 
VASERUM CIA. LTDA.; y, la reforma de estatutos, en los términos constantes en la 
referida escritura; 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse al cambio de denominación de VASERUM COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA. a VASERUM CÍA. 

LTDA. presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal 
de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados 
en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 

Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 

denominación referido. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Octavo y Primero del cantón 
Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba 

y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y 

sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del 
- cantón Quito inscriba la escritura y esta Resolución, tome nota de tal inscripción al 

  
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

margen de la constitución de VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES. Y y 18 
SEGURIDAD RUMINAHUI CIA.:LTDA.; y c) Que dichos funcionarios sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

o 

Distrito Metropolitano de Quito, 22    

    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
de Julio de 2008 

INTENDENTE DE CM ÑIAS DE QUITO 

(25% 47391 
. r. 01.1.08.000805



    
Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sentó Resolucion, bajo el No.——2839_ 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo ._._133_. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a io establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo o na 
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ZON: Mediante Resolución N* 08.Q.IJ.4573, expedida por el Doctor 

Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, con fetha 
uv 19 

31 de octubre de 2008 se dispone a los Notarios Octavo y Primero del 

Cantón Quito, den cumplimiento a lo señalado en el Artículo Tercero de 

la Resolución N*08.Q.1J.002806 de 22 de julio del 2008, así como tomen 

nota al margen de las matrices de la escritura pública que contiene el 

cambio de denominación de VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA., a VASERUM CIA. LTDA., y 

la reforma de estatutos, en consecuencia, TOMO NOTA de la 

aprobación de Cambio de denominación de Vaserum Compañía de 

Transporte de Valores y Seguridad Rumiñahui Cia. Lida., a VASERUM CIA. 

LTDA., y la reforma de estatutos constantes en la escritura pública 

celebrada ante mí, el 4 de julio del 2008.- Quito, a seis de noviembre del 

dos mil ocho.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Dando Cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Unico de 

la Resolución No. 08Q.1.4573, dictada por el Intendente de; 220.20 

Compañías de Quito, el 31 de octubre de 2008, tomé nota al 

margen de la escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

VASERUM COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE VALORES Y 

SEGURIDAD RUMIÑAHUI CIA. LTDA. (ahora. VADERUM CIA. 

LTDA), otorgada en esta Notaría, el 25 de Junio de 1991.- 

Quito, 13 de Noviembre de 2008.- 

Imc/ 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento; la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de julio del 2.008; y, la Resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 31 de octubre del 2.008, bajo el número 4180 del Registro 

Mercantil, Tomo 139; y, No.- 250 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó” su al n margénde las inscripciones números: 1385 del 

Registro Mercantil de treinta a ysúno , de julio ] 0e de de aio deta y uno, a fs 2461 vta., 
Tomo 122; No.- 1849 del Régistro Mercantil de dos de julio del gio dos mil siete, a fs 1625 

. vta., Tomo 138; y, No.- 2690+del Registro Merc: es 
Tomo 139.- Queda archivada la TE CERA ¡GOPIA € Geriféada e la Escritura Pública 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN,-de - la Compañía VASER COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD Po Er CIA, LTDA.” por el de 

. “VASERUM CIA ¿LTDA Y, REFORM YA DE, ESTATUT OS otorgatla el 04 de julio del 
2.008.- Se da así ¿omplimi nto a lo dispuesto lARTÍCUEO ÚÑIGO de la Resolución 

: No.- 08.Q.1J. CUATR MIL QUINIENTOS SETEN NTA=w, Y; TRES del SR. 
INTENDENTE E COMBAÑÍAS DE TO, de-31 de octu: re el 21008, en relación a la 

RATIFICATORIA" de "la Resolución mero,” * 08.Q.1).. CERO + CERO DOS MIL 
OCHOCIENTOS SÉIS del del. SR; INTENDENTE DE COMPAÑÍAS D 6 UITO de 22 de julio 
del 2.008, de confor idadia lo stablecido, € em el Decreto Poe 2 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial “878 de 29 de a 9stó del mispÉ año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número, 48298.- Quito,TargietiSicto de noviembre del año dos mil ocho.- 

EL REGISTRADOR.- 7 

    

   

  

   

   

  

DR. RAÚILGA a 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RG/lg.- 

 


